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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

MGV


RESOLUCIÓN EXENTA Nº:  167/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Geodesia Satelital GPS y Cartografía Digital de los Montes Ellsworth, Sector Patriot Hills, Montes Heritage; Proyecto INACH 162-99”. 

SANTIAGO, 14 de noviembre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Instituto Antártico Chileno para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Geodesia Satelital GPS y Cartografía Digital de los Montes Ellsworth, Sector Patriot Hills, Montes Heritage; Proyecto INACH 162-99”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 17 de octubre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo general realizar la cartografía digital del sector Patriot Hills, a escalas 1:50.000 y 1:25.000, apoyados en Geodesia Satelital GPS.

Los objetivos específicos son los siguientes:

· Determinar la red geodésica GPS de puntos fijos y control.

· Enlazar las estaciones fijas GPS de este proyecto con las de la Red Geodésica Antártica GPS del SCAR y del proyecto GIANT-EPOCH.

· Crear Estaciones Gravimétricas Nacionales, en apoyo al programa de desarrollo del Modelo Matemático del Nuevo Geoide de la Antártica.

· Elaborar, editar y publicar la cartografía preliminar del sector Patriot Hills y sectores adyacentes a los montes Heritage.

· Colaborar con la Dirección General de Aeronáutica Civil, en el estudio, trazado y definición de las pistas de hielo (skyway o runway), aptas para un avión C130 o Twin Otter.

5.1. Area de trabajo: sector de Patriot Hills (80º18’13” S; 81º21’59” W).

5.2. Descripción de las actividades del proyecto: 

· Selección y marcaje de los puntos o estaciones fijas y de control terrestre a través de análisis geotécnicos, complementando las ya existentes..

· Medición de posición de puntos fijos.

· Desarrollo del programa de gravimetría en el sector de Patriot Hills y montes aledaños.

Las metodologías a aplicar son las siguientes:

Para marcar las estaciones fijas en los puntos seleccionados, se empotrará en la roca un disco de bronce (baliza metálica) con resina epóxica, luego de la extracción de la capa de hielo con una motosierra y de un análisis geotécnico, que indique el tipo de roca del cual se trata, fracturamiento y diaclasas, de manera de asegurar la permanencia en el tiempo de la baliza.

Con el uso de equipos GPS de rango geodésico (georeceptores), que permiten precisiones de menos de 1 cm., se posicionarán los puntos seleccionados.

Los estudios de gravimetría permitirán determinar las variaciones de gravedad en el sector, además de correlacionarse con los datos obtenidos con los GPS. Esto permitirá corregir la altura de los mismos. Estos datos se usarán en los cálculos del Modelo Matemático de Definición del Geoide. 

5.3. Esta actividad se realizará entre noviembre y diciembre de 2002. 
5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto, son los siguientes:

· El desarrollo del proyecto no implica cambios en el medio ambiente local, ya que está constituido por áreas desprovistas de todo tipo de organismos vivos.

· El uso de vehículos motorizados, motosierras (para cortar las masas de hielo), motores generadores de electricidad podrían generar gases provenientes de las fuentes de combustión interna, sin embargo estas emisiones son muy bajas.

6. Que el Proyecto contempla como medida de control y mitigación una conducta responsable de los investigadores, impartiendo instrucciones a los nuevos integrantes del proyecto.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Geodesia Satelital GPS y Cartografía Digital de los Montes Ellsworth, Sector Patriot Hills, Montes Heritage; Proyecto INACH 162-99”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Geodesia Satelital GPS y Cartografía Digital de los Montes Ellsworth, Sector Patriot Hills, Montes Heritage; Proyecto INACH 162-99” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

PABLO DAUD MIRANDA 

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para la

Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

CRM/PTR/SHB

Distribución:

· Titular del proyecto, Sr. Embajador Oscar Pinochet de la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordon.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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